RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0008164, Ent. N° 6434/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Colonia relacionadas con la Licitación Pública Nº 14/2015 para la explotación del Parador “Velazquito” sito en la zona este del Departamento hasta el fin del periodo del gobierno departamental; 
 RESULTANDO: 1) que el Artículo 3º del pliego de condiciones establece que la propuesta deberá contener datos de la persona física o jurídica (acreditando mediante certificación notarial vigencia de la personería y representación si correspondiera); 

2) que realizadas las publicaciones de estilo al Acto de Apertura  de  fecha 19/10/15 , se presentaron cuatro   oferentes: RONY GASCO, con un canon de  100 dólares mensuales;  BRUNO ARRIVILLAGA, con un canon mensual de  UI 160 en los meses de diciembre a marzo y 70 UI en los restantes; EDEL DA SILVA con un canon ofrecido: 500 dólares en los meses de diciembre a marzo y  14.850 dólares en obras de infraestructura y servicios calculados en un plan de trabajo y  PABLO DE VEGA, con  un canon de 15.000 dólares pagaderos al comienzo de la temporada;
3) que  la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 4/11/15 sugirió  la adjudicación a  Pablo De Vega  por ser su oferta la de mayor puntaje;
4) que el Intendente,  por Resolución No. 2419/015  de fecha 11/11/15, dispuso adjudicar la licitación de referencia a Pablo de Vega, por un canon de U$S 15.000 al comienzo de la temporada, condicionada a la intervención del Tribunal de Cuentas;
CONSIDERANDO: 1) que siempre que se otorgue el uso de bienes del dominio público o privado del Estado o Gobiernos Departamentales, deberá darse cumplimiento con lo establecido en el Artículo 54 de la Ley No. 18.651 de 19/2/2010; 

2) que  se dio cumplimiento a las Resoluciones de este Tribunal de fechas 11/05/05 y 28/03/07 las cuales disponen que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas,  deberán remitir los antecedentes a Dictamen del Tribunal;

3)  que conforme al Artículo 48 del TOCAF, el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieren corresponder;

4) que de acuerdo a lo expresado en el citado Artículo, la documentación que acredite vigencia de la personería y representación si correspondiera,  no puede estipularse en el pliego como requisito de admisibilidad de la oferta, debiendo controlarse únicamente al adjudicatario (Resultando Nº 1);  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Observar el procedimiento; 

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 1);
3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Colonia ;

4) Devolver los antecedentes. 

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Voto en forma negativa la observación formulada por contravenir el Artículo 48 del TOCAF, que se refiere en el Considerando 3) de la presente Resolución, por considerar que es correcta la solicitud de documentación a presentarse conjuntamente con la oferta”.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO                  DR. OSCAR GRECCO: “El Tribunal de Cuentas consideró el asunto de la referencia, relativo a la Licitación Pública No 14/15 de la Intendencia de Colonia. 
He votado en forma discorde la  Resolución recaída en el expediente, en tanto no comparto la causal de observación expuesta en el Considerando 3.

En efecto, en el referido Considerando se expresa que se contravino lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, en razón de que acreditar la vigencia de la personería y representación, “no puede estipularse en el pliego como requisito de admisibilidad de la oferta, debiendo controlarse únicamente al adjudicatario”.

En realidad, lo que dice la Ley es que “queda reservado sólo al adjudicatario la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar”. 

Sin perjuicio de reconocer un principio indiscutible de la hermenéutica jurídica, en tanto, cuando la Ley es clara, debe atenderse a su tenor literal, no es menos cierto que si del tenor literal resultan conclusiones absurdas, o claramente inaplicables, debemos profundizar en su contexto y en su espíritu, para que, sin desatender el precepto se pueda arribar a una aplicación lógica y coherente de la norma. 

Recordemos también que en el mismo párrafo controvertido, la Ley expresa: “El Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación  y a la evaluación de la oferta”.
Aquí podemos hacer una interpretación estricta y afirmar que “evaluación de la oferta” se refiere únicamente a los factores de ponderación establecidos, a la evaluación de puntajes, etc, ó, como creo que corresponde,  hacer una interpretación más laxa que permita a la Administración exigir la presentación de elementos de juicio imprescindibles para conocer la, legitimidad, o personería de quienes aspiran a contratar con el Estado.

En todo lo referente a la capacidad para contratar , entre lo que se encuentra, sin lugar a dudas, la acreditación de que realmente existe la sociedad comercial que se invoca, o cualquier otra persona jurídica diferente a la física, los recaudos que acrediten o comprueben dicho extremo, así como la vigencia de la representación de quien firma la oferta, no refieren a que el proponente se encuentre en condiciones formales de contratar, por cuanto se relacionan con un aspecto sustancial como es su existencia y capacidad, por lo tanto, por tratarse de un requisito esencial para la evaluación de la oferta, no puede diferirse su control para una etapa posterior a la presentación. 

Por las razones expuestas he votado en forma discorde la Resolución de la referencia”.  
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